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Se valoran cinco apartados con una puntuación máxima de 100 puntos distribuidos entre: 
 
1. Experiencia profesional: 35 puntos 
2. Formación: 20 puntos 
3. Docencia: 10 puntos 
4. Investigación: 5 puntos 
5. Entrevista: 30 puntos 
 
Apartado 1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 35 puntos) 
 
a. Por servicios prestados como Enfermero/a de cuidados paliativos en las Instituciones 
Sanitarias Públicas dependientes del Sistema Nacional de Salud, o de los distintos Servicios de 
Salud Públicos de la Unión Europea: 0,30 puntos por mes trabajado. 
 
b. Por servicios prestados como Enfermero/a en unidades/equipos de cuidados paliativos en 
Instituciones privadas concertadas y/o concesionadas y/o subvencionadas para la prestación de 
servicios de cuidados paliativos con las Instituciones Sanitarias Públicas dependientes del 
Sistema Nacional de Salud: 0,15 puntos por mes trabajado. 
 
c. Por servicios prestados como Enfermero/a en las Instituciones Sanitarias Públicas 
dependientes del Sistema Nacional de Salud, o de los distintos Servicios de Salud Públicos de 
la Unión Europea: 0,03 puntos por mes trabajado. 
 
Apartado 2.- FORMACIÓN RELACIONADA CON CUIDADOS PALIATIVOS (máximo 20 puntos)  
 
2.1. DOCTORADO a. Grado de Doctor: 1 punto. 
 
2.2. FORMACIÓN ESPECÍFICA (máximo 10 puntos) 
 
a. Máster en Cuidados Paliativos (máster universitario oficial o máster título propio universitario) 
impartido por la Universidad (hasta un máximo de 7 puntos): Por cada máster que incluya 
formación práctica en centros sanitarios: 7 puntos. Por cada máster que no incluya formación 
práctica en centros sanitarios: 4 puntos. 
 
b. Título Propio Universitario con la denominación de Diploma de Especialización, Experto 
Universitario, Especialista Universitario o equivalente en Cuidados Paliativos impartido por la 
Universidad (hasta un máximo de 3 puntos): Por cada título: 1 punto. 
 
2.3. FORMACIÓN CONTINUADA (máximo 9 puntos) 
 
Por cursos de especialización acreditados por la Comisión de Formación Continuada del Sistema 
Nacional de Salud o de los distintos Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas 
relacionados con los cuidados paliativos, obtenidos a partir de la fecha de finalización de los 
estudios que habilitan para el desarrollo profesional de la categoría impartidos por Instituciones 
Sanitarias Públicas, Administración Central, Autonómica, Universidades, organizaciones 
sindicales o por otras Instituciones. 
 
Se consideran áreas temáticas de cuidados paliativos: 
 
 Control sintomático en pacientes con necesidades paliativas. 
 Aspectos psicológicos en el paciente con necesidades paliativas y la familia. 
 Aspectos sociales en el paciente con necesidades paliativas y la familia. 
 Necesidades espirituales en el paciente con necesidades paliativas y la familia. 
 Ética, comunicación e investigación en cuidados paliativos. 
 Planificación anticipada de la atención. 
 Trabajo en equipo. 
 Organización y gestión de equipos. 
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 Cuidado de los profesionales. 
 Otras materias relacionadas 
 
 

Duración (horas) Puntuación A (1) Puntuación B (2) 
Menos de 10 horas 0,05 puntos por curso 0,07 puntos por curso 
Entre 11 y 20 horas 0,10 puntos por curso 0,12 puntos por curso 
Entre 21 y 40 horas 0,15 puntos por curso 0,17 puntos por curso 
Entre 41 y 100 horas 0,20 puntos por curso 0,22 puntos por curso 
Más de 100 horas 0,25 puntos por curso 0,27 puntos por curso 

 
 
 (1): La puntuación A se aplicará a la formación previa a los 5 años anteriores al año en curso en 
que se realice la baremación. 
 
(2): La puntuación B se aplicará a la formación realizada en los 5 últimos años. Cuando figuren 
en la acreditación horas y créditos, se tomará como referente para la valoración de los cursos 
los créditos. La equivalencia de horas y créditos será la siguiente: 1 crédito equivale a 10 horas 
y 1 crédito europeo equivale a 25 horas. 
 
Apartado 3.- ACTIVIDAD DOCENTE RELACIONADA CON CUIDADOS PALIATIVOS (máximo 
10 puntos) 
 
• Por cada hora como docente de formación universitaria de pregrado y posgrado o de cursos de 
formación continuada acreditados por la Comisión de Formación Continuada del Sistema 
Nacional de Salud o de los distintos Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, 
impartidos por Instituciones Sanitarias Públicas, Administración Central, Autonómica, 
Universidades, organizaciones sindicales o por otras Instituciones acreditados por la Comisión 
de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud o de los distintos Servicios de Salud 
de las Comunidades Autónomas: 0,05 puntos. 
 
• Por cada mes de tutoría efectiva como tutor principal de residentes o alumnos de postgrado: 
0,065 puntos. 
 
Apartado 4.- INVESTIGACIÓN RELACIONADA CON CUIDADOS PALIATIVOS (máximo 5 
puntos) 
 
 

 
TIPO DE TRABAJO 

 
AUTOR 

ÁMBITO 
AUTONÓMICO 
Y NACIONAL 

ÁMBITO 
INTERNACIONAL 

Publicación de 
artículos en revistas 
indexadas en 
Pubmed/Medline 

Primer y segundo autor 0,30 puntos 

Resto de autores 0,20 puntos 

Proyecto de 
Investigación 

Investigador principal 0,50 puntos 
Investigador colaborador 0,25 puntos 

Capítulo de libro 
(máximo 3 capítulos 
por libro) 

Primer autor 0,30 puntos 
Resto de autores 0,20 puntos 

Libro completo Autor 1 punto 

Comunicaciones, 
póster o ponencias 
en Congresos y 
Jornadas 

Primer autor 0,05 puntos 0,07 puntos 

Segundo autor 0,025 puntos 0,04 puntos 

Se valorarán los proyectos de investigación financiados por agencias públicas acreditadas en 
procesos de concurrencia competitiva (autonómicos, estatales, UE). 
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Para valorar una publicación como libro es imprescindible que tenga depósito legal e ISBN. 
 
Apartado 5.- ENTREVISTA (máximo 30 puntos) 
 
Se valorarán la trayectoria profesional y la justificación de interés en el proyecto, así como las 
actitudes del entrevistado relacionadas con el perfil de competencias del puesto de trabajo objeto 
de la convocatoria: 
 
 Identificación y compromiso. 
 Mentalidad de servicio. 
 Trabajo en equipo. 
 Liderazgo. 
 Integridad y respeto. 
 Comunicarse con eficacia. 
 Responsabilidad Social. 
 Escuchar, conocer al paciente. 
 Humanizar la atención y el cuidado. 
 Facilitar la participación y autonomía del paciente. 
 Mejorar en beneficio de la sociedad. 
 Autocontrol y resistencia al estrés. 
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AL SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

37
78

93
09

04
20

31
20

72
59


		2022-11-25T13:32:19+0100




